
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Al despacho del señor Juez paso el presente proceso de Sucesión Intestada del 

causante Fernando de Jesús Cañas Tobón, informando que se recibió oficio 

proveniente de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Manizales, 

mediante el cual informa que, una vez efectuadas las verificaciones pertinentes, se 

constató que a la fecha NO FIGURAN obligaciones de plazo vencido o de carácter 

formal a cargo del causante.  

 

Sírvase proveer. 

 

19 de marzo de 2024. 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  
Secretaria. 



Hoja No. 2.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Radicado: 176144089002-2022-00044-00 

Proceso: Sucesión Intestada   

Causante:  Fernando de Jesus Cañas Tobón 

Interesados: Fernando Emilio Cañas Hoyos y otros 

Auto:  Sustanciación 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar al proceso de 

Sucesión Intestada del causante Fernando De Jesús Cañas Tobón, el oficio No. 

110272555-204 del 6 de febrero de 2024, mediante el cual se informa que, una 

vez efectuadas las verificaciones pertinentes, se constató que a la fecha NO 

FIGURAN obligaciones de plazo vencido o de carácter formal a cargo del 

causante. 

 

 
De otra parte y teniendo en cuenta que el Superior1 confirmó el auto fechado del 

30 de noviembre de 2023, mediante el cual resolvió declarar no prósperas las 

objeciones presentadas por los interesados y con el fin de continuar el trámite que 

corresponde al presente sucesorio, se REQUIERE a las partes para que elaboren 

el trabajo de partición o en su defecto soliciten la designación de un partidor, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 
JUEZ 

 
1 Juzgado Promiscuo de Familia de Riosucio Caldas 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO   -   CALDAS 

NOTIFICACION POR ESTADO:     _____033____ 

Hoy:  21 de marzo de 2024 

Secretaria:    María del Carmen Suarez Monroy  

  


